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La Res. CDNAT-2018-461 - relacionada con la designación del Ing. Guillermo Alberto 
Palacios - en el cargo regular de jefe de trabajos prácticos con dedicación simple para la 
asignatura "Cereales" (5° Año) de la Carrera de Ingeniería Agronómica (Plan 2013) de la Sede 
Regional Metán - Rosario de la Frontera de la Escuela de Agronomía y con dependencia 
académica de esta Facultad - a partir de la toma de posesión de sus funciones; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 272, el Ing. Palacios informa que efectúa la toma de posesión de funciones en el 
cargo regular de referencia, el 26 de septiembre de 2018, motivo por el cual se suscribe la 
presente en los términos fijados en su parte resolutiva. 

Que cabe recordar que la presente designación se sostendrá con el cago vacante de jefe 
de trabajos prácticos con dedicación simple, liberado por el Ing. Matías Colina Manresa (Res. 
CDNAT-2017-512), de la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, cargo comprendido en la 
planta aprobada de dicha sede, Res. CS 259/18. 

POR EllO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

El VICEDECANO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1°._ Considérese como fecha de toma de posesión de funciones dellng. GUILLERMO 
ALBERTO PALACIOS - DNI N° 25.800.851 - en el cargo regular de jefe de trabajos prácticos con 
dedicación simple para la asignatura "Cereales" (5° Año) de la Carrera de Ingeniería Agronómica 
(Plan 2013) de la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera de la Escuela de Agronomía, con 
dependencia académica de esta Facultad, el 26 de septiembre de 2018, por el lapso y 
consideraciones fijadas en Res. CDNAT-2018-461 y por las razones expresadas 
precedentemente. 

ARTíCULO 20._ Recuérdese que el gasto emergente de la presente designación será atendido con 
el cargo vacante de jefe de trabajos prácticos con dedicación simple liberado por el Ing. Matías 
Colina Manresa (Res. CDNAT-2017-512), de la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, 
cargo comprendido en la planta aprobada de dicha sede, Res. CS 259/18. 

ARTíCULO 3°.- Hágase saber a: Ing. Palacios, Cátedra, Sede Regional Metán-Rosario de la 
Frontera, Escuela de Agronomía, Direcciones Administrativas Académica y Económica, Obra 
Social, Dirección de Presupuesto de UNSA, Dirección de Alumnos, y siga a Dirección General de 
Personal para su conocimiento y registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad 
Nacional de Salta. Cumplido, ARCHíVESE.- 
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